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Resumen

Esta ponencia desarrolla algunas reflexiones sobre las políticas sociales pa-
ra la infancia y adolescencia que actualmente se implementan en Argen-
tina, desde el enfoque de los derechos de los sujetos destinatarios. Estas
reflexiones forman parte de la investigación “Los discursos de las políticas
sociales sobre la adolescencia y las intervenciones institucionales en el área
metropolitana. Un estudio sobre los procesos de ampliación de derechos
de los y las adolescentes”.

Es un estudio de planes y programas contextualizados en sus entornos
de implementación y un análisis de los discursos y prácticas de los acto-
res, siguiendo un “modelo espiralado”. Este supone que el nexo entre los
planes, los programas y los sujetos, está dado por los procesos de amplia-
ción de ciudadanía.

La propuesta empírica consiste en el análisis de dos grupos de estrate-
gias estatales: el Plan Familias por la Inclusión Social y los planes y pro-
gramas distritales del área metropolitana de Buenos Aires, dirigidos a la
población infantil y adolescente. Analíticamente, se revisa el tipo de for-
mulación de problemas, necesidades y derechos, así como la caracteriza-
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necesario plantear la pregunta por los discursos, prácticas y procesos esta-
tales que la estarían reemplazando (Schild, 2000).

La importancia de abordar estos problemas es doble. Primero, existe
una razón de orden demográfico y de prioridad social, ya que la mayoría
de la población en situación de pobreza en la región está conformada por
niñas, niños y adolescentes. Al mismo tiempo, las restricciones en el ac-
ceso al ejercicio de derechos y la pobreza vividas durante la infancia y la
adolescencia parecen tener efectos de concentración de adversidades y
maximización de desigualdades.

Segundo, la problemática social de la niñez y la adolescencia pone de
manifiesto, de manera privilegiada, el tema de la inclusión social. Este úl-
timo ha sido abordado desde tres tradiciones intelectuales: el debate sobre
la pobreza, el debate sobre el trabajo y la sociedad salarial y el debate so-
bre la ciudadanía. Desde una mirada a las políticas sociales, se resalta su
dimensión pedagógico-moral (Foucault, 1991) y de creación de modali-
dades de ciudadanía (Fleury, 1997).

Las políticas para la infancia y la adolescencia están sujetas al contra-
lor internacional y constituyen un vehículo para implementar el “enfoque
basado en derechos”. De esta forma, estas políticas se ubicarían en la in-
teresante conjunción de poder generar estrategias innovadoras de integra-
ción y protección social, al menos en teoría, a partir de la ampliación de
los derechos humanos sobre un conjunto poblacional que no era conside-
rado como titular específico. A su vez, lidian específicamente con la desi-
gualdad y la pobreza, en tanto la mitad de la población infanto-juvenil la-
tinoamericana y argentina es pobre, y la desigualdad entre las y los niños
y adolescentes ubicados en los extremos de concentración de ingresos es
creciente, de acuerdo a distintos indicadores de desarrollo humano.

Habida cuenta de estas consideraciones, mi interés es procurar una in-
tegración de las preocupaciones por la garantía de derechos humanos con
la consideración de la igualdad sustantiva. La ciudadanía social, como
concepto que integra estas preocupaciones, es un producto de la interac-
ción entre prácticas institucionales, las agencias relacionadas con el Esta-
do y los sujetos. En este sentido, la ciudadanía constituye una abstracción
que enmascara relaciones de sujeción y exclusión que son siempre de cla-
se, raza, género, (Schild, 2000:281) y aun generacional.
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ción de la población destinataria, para interpretar el tipo de planteos res-
pecto a la ciudadanía y a las modalidades de integración social propues-
tos por tales estrategias estatales.

Introducción

La presente ponencia desarrolla algunas reflexiones sobre las políticas so-
ciales para la infancia y adolescencia que actualmente se implementan en
Argentina, desde el enfoque de los derechos de los sujetos destinatarios de
las mismas. Estas reflexiones conforman parte de la investigación “Los
discursos de las políticas sociales sobre la adolescencia y las intervenciones
institucionales en el área metropolitana. Un estudio sobre los procesos de
ampliación de derechos de los y las adolescentes”.

Esa indagación tiene como objetivo describir cómo, mediante las po-
líticas sociales, se configuran discursos sobre los adolescentes, sobre los
problemas de tal población y sobre el tipo de intervenciones apropiadas
para abordar dichos problemas. Apunta a contribuir a los problemas teó-
ricos que surgen de la articulación entre las modalidades de integración
social promovidas por las políticas sociales y los procesos de ampliación
de ciudadanía, en la población adolescente en situación de vulnerabilidad
social. Este planteo supone considerar los resultados e impactos de las po-
líticas sociales, en su calidad de formaciones discursivas, con impactos en
la construcción de sujetos, necesidades y problemas.

A propósito de estas reflexiones, cabe recordar que las políticas socia-
les para la adolescencia se enmarcan en una agenda internacional de reco-
nocimiento de derechos a la población infanto-juvenil y de políticas diri-
gidas a la pobreza, al tiempo que se inscriben en la discusión general so-
bre los procesos de inclusión social y una nueva arquitectura del estado de
bienestar. No obstante, en las discusiones existentes parece estar ausente
como eje de debate y de análisis el poder responder en qué condiciones
las políticas institucionalizadas podrían promover procesos de ampliación
de derechos e integración social de las generaciones más jóvenes. Del mis-
mo modo, si la ciudadanía social tal como ha sido concebida está siendo
desmantelada, en especial en lo que respecta a las generaciones jóvenes, es
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identifica el “nuevo riesgo” en la falta de acceso al conocimiento (Jenson
y Saint-Martin, 2002; Lister, 2006; Esping-Andersen, 2002).

El modelo es caracterizado por tres líneas de fuerza: enfoca en el
aprendizaje a lo largo de la vida, se centra en el futuro y caracteriza a la
inversión en la infancia como una acción de interés de la sociedad (Jen-
son, 2006; Dobrowolsky y Jenson, 2002; Lister, 2002, White, 2002).
Su sustrato se halla en la promoción del capital humano, distribuyendo
oportunidades de acceso al conocimiento y las experiencias que forman
personas capaces de adaptarse al marco económico post-industrial. La
estrategia central es garantizar el acceso a las capacidades y habilidades
para ingresar al mercado de trabajo, que permanece como la mejor for-
ma de integración social y acceso a la protección y a la seguridad social.
Se trataría de una estrategia de estado de bienestar activo, cuyo supues-
to es que la inversión en educación y capacitación de niños y adolescen-
tes resuelve, en el largo plazo, los problemas del mercado de trabajo,
mediante el desarrollo de capacidades que permitan afrontar las transi-
ciones que plantea.

Los críticos coinciden en que el modelo no logra incidir en las desi-
gualdades presentes, al centrarse en la distribución de oportunidades an-
tes que en la transformación de las condiciones estructurales que generan
inserciones desfavorables. Su implementación en Latinoamérica –que se
caracteriza por el aumento de la desigualdad y segregación, con procesos
de concentración de riqueza y de desventajas para la población infanto-
juvenil (Saraví, 2004 y 2006)– permite dudar de la justa interpretación de
los “nuevos riesgos” y de la pertinencia de las estrategias. Este es el con-
texto de formación e implementación de políticas sociales en el ámbito la-
tinoamericano, una vez superado –aunque no totalmente– el espíritu
neoliberal de la década de 1990.

Políticas sociales y ciudadanía

Precisamente desde mediados de esa década y con más fuerza desde el
2000, las agencias internacionales comenzaron a vincular las políticas de
reducción de la pobreza con el enfoque basado en derechos (OHCHR,
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A efectos de desarrollar un análisis en acuerdo con este propósito,
se diseña un estudio de los planes y los programas contextualizados en
sus entornos de implementación, así como un análisis de los discursos
y las prácticas de los actores institucionalizados, de acuerdo con un
modelo espiralado de indagación. Este modelo supone que el nexo en-
tre los planes y los programas y los sujetos, está dado por los procesos
de ampliación de ciudadanía, entendidos como la producción e inter-
pretación de necesidades, derechos y problemas de los sujetos en el
marco de los programas. 

La propuesta empírica consiste en el análisis de dos grupos de estrate-
gias estatales: el Plan Familias por la Inclusión Social y los planes y pro-
gramas distritales del área metropolitana de Buenos Aires dirigidos a la
población infantil y adolescente. Analíticamente, se revisa el tipo de for-
mulación de problemas, necesidades y derechos, así como la caracteriza-
ción de la población destinataria, para interpretar el tipo de planteos res-
pecto de la ciudadanía y las modalidades de integración social propuestos
por tales estrategias estatales.

Teóricamente, se busca reflexionar sobre la articulación de tres grupos
de problemas que considero centrales para caracterizar las políticas para la
infancia y la adolescencia de acuerdo con el modelo propuesto: cómo se
relacionan las políticas de control social con las políticas de protección e
integración; cómo son construidos lo público y lo privado y cómo se dis-
tribuyen los problemas sociales y sus explicaciones en estas esferas y, final-
mente, cómo se integran los problemas del cuidado.

La nueva centralidad de la infancia y la adolescencia

Los debates alrededor del estado de inversión social han permitido visua-
lizar las políticas para la infancia y la adolescencia como el eje de transfor-
mación del estado de bienestar, de sus valores y del balance y atribución
de responsabilidades entre Estado, mercado, familia y comunidad. Para
algunos analistas, es así posible concebir una reconfiguración de los regí-
menes de bienestar comparable a la articulación del estado keynesiano.
Este planteo tiene en el centro a la figura del niño-ciudadano-a-advenir, e
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multiplicación del acceso a los servicios sociales del resto de los miembros
del núcleo familiar.

Por supuesto, estas características, lejos de intervenir en la distribución
de poder y autoridad en la familia; refuerzan los arreglos tradicionales y
no socializan los costos de reproducción familiar ni aumentan la autono-
mía de los distintos miembros. Incluso cuando, en algunos casos, resul-
tan propiciadoras de un discurso de igualdad de género entre niños y ado-
lescentes (por ejemplo, los programas que fomentan la inclusión de las ni-
ñas en el sistema educativo) siguen pivotando en la desigualdad de géne-
ro respecto de las madres. En este sentido, las reformas expresan caracte-
rísticas conservadoras, al tratar a las familias como totalidades cerradas,
adscritas a la distribución tradicional de roles, tareas, autoridad y poder y
consideradas como unidad de inclusión social para sus miembros, inter-
pelados desde su posición en el hogar y no como individuos.

Si bien la dimensión moralizante y civilizatoria de la ciudadanía so-
cial suponen el establecimiento de un parámetro subjetivo “tipo”, pare-
ce desprenderse de las formulaciones del estado activo una contradic-
ción, entre un discurso promotor de la igualdad de género y los dere-
chos de la infancia y su restricción práctica en cuanto a conductas espe-
radas y roles promovidos. Desde la perspectiva de derechos, surge la in-
quietud por tal refuerzo de estereotipos de género con consecuencias de
limitación de ciudadanía.

El Plan Familias por la Inclusión Social como política 
para la infancia y la adolescencia

En Argentina, el denominado Plan Familias por la Inclusión Social es ca-
racterizado por la Ministra de Desarrollo Social en tanto

prioriza la promoción de oportunidades para crear activos patrimoniales,
familiares y comunitarios, fortaleciendo el capital social. La familia es
promotora de la integración social y el abordaje de la política social debe
formularse a partir del grupo familiar. No hay individuos afectados por
los condicionantes de la pobreza, sino que es el grupo familiar el que su-
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2002 y 2004; UNDP, 2003). Tal interdependencia entre objetivos de re-
ducción de la pobreza y enfoque de derechos se expresa en: a) el análisis
de la pobreza como un problema de derechos humanos; b) la considera-
ción de los Estados como los actores obligados a diseñar e implementar
políticas respetuosas de tales principios de derechos y a fortalecer los me-
canismos de exigibilidad y rendición de cuentas sobre las mismas y c) me-
nos frecuentemente, el análisis de sus impactos en términos de procesos
de ampliación de derechos para las y los destinatarios.

Las estrategias latinoamericanas se concentran en programas de Trans-
ferencias Condicionadas de Ingresos que focalizan en familias pobres con
menores a cargo, estableciendo condicionalidades relativas a la escolari-
dad, los controles de salud y en algunos casos a la realización de alguna
forma de servicio de los adultos. Analizando algunas de estas experiencias,
Molyneux señala que se inscriben en una tradición lejana a la neutralidad
de género, imbuidas de concepciones generizadas de las necesidades so-
ciales, dominantemente patriarcal, familiarista y paternalista:

La ciudadanía liberal pudo extenderse a las mujeres [latinoamericanas]
en el reino público, pero en el dominio privado prevalecía un orden di-
ferente. Construido bajo las tempranas formas de la provisión social, se
asumía la dependencia femenina de un varón proveedor, que posicionó
a las mujeres bajo la protección de sus hombres, tanto esposos como pa-
dres 2006, 427

La reformulación que parece estar dándose permite pensar en un nuevo
tipo de conflicto entre sujetos, con expresión en la limitación de los dere-
chos de los distintos sujetos interactuantes y su sujeción a estereotipos de
género (para el caso de las mujeres) y a pautas morales (para el caso de ni-
ños, niñas y adolescentes). En efecto, un dato no accesorio a la caracteri-
zación de estas políticas es la centralidad de la mujer como catalizadora y
receptora principal de muchos de estos programas. Los discursos de rup-
tura de la transmisión intergeneracional de la pobreza y la valoración de
los cambios actitudinales de la población asistida, perciben la inclusión de
las mujeres como clave para el desarrollo. De este modo, se les otorga la
recepción de los beneficios o se las interpela como las responsables por la
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Familias bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social y los varones
considerados empleables perciben el Seguro administrado por el Minis-
terio de Trabajo.

El Plan ve en la maternidad el vehículo de inclusión para las muje-
res y en el trabajo asalariado para los varones. Esta atribución diferen-
cial preside las estrategias de distribución de los beneficiarios, en tanto
las mujeres son consideradas “inempleables” –ellas en tanto sujetos in-
dividuales– y regresadas al hogar y a las funciones de cuidado de niños
y adolescentes. Los varones serán objeto de medidas relativas a la bús-
queda de empleo. La contradicción entre los derechos de niños, niñas y
adolescentes y los de sus madres puede poner bajo caución las posibili-
dades de inclusión social igualitaria de cada miembro del grupo fami-
liar, al tiempo que desoye la desigualdad de género y de generaciones al
interior de tales agrupamientos.

Se naturalizan las funciones de las mujeres como madres y responsa-
bles del cuidado infantil y del control adolescente, sin considerar que mu-
chas de ellas son también adolescentes o jóvenes, ni contemplar la ganan-
cia para niños, niñas y adolescentes de, por ejemplo, la inserción laboral
formal de sus madres o del mero cumplimiento de sus derechos sociales.
Esa naturalización de las funciones maternales tampoco permite redistri-
buir las cargas de cuidados entre los miembros del grupo familiar o –me-
jor aún, desde mi perspectiva– en escenarios extra-familiares.

Por otra parte, la transferencia dineraria es directamente inadecuada
para el objetivo de reducción de la pobreza considerada en términos ma-
teriales, ya que el monto de los subsidios no alcanza a cubrir la canasta bá-
sica alimentaria para una familia tipo (dos adultos y dos niños) (CELS,
2008). A ello se suma que la expectativa de asunción del rol materno tra-
dicional privilegia las tareas en el ámbito doméstico, que puede tener co-
mo correlato el aislamiento y la ruptura de redes sociales para las mujeres,
dimensión que se asocia a una mayor vulnerabilidad a la pobreza (Arria-
gada, 2005).

Analizar estas estrategias desde la perspectiva de las políticas para la in-
fancia y la adolescencia es un campo de vacancia. Sin embargo, se trata
del programa de mayor alcance en población infanto-adolescente por fue-
ra de los programas de salud y educación ¿Cuáles son los impactos del
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fre las consecuencias de una situación social desfavorable. El Plan Fami-
lias es central como política de Estado… www.desarrollosocial.gov.ar/pla-
nes/pf/default.asp (26/5/07).

Son sus propósitos “mejorar la calidad de vida de la familia a través del
fortalecimiento de su rol y el cumplimiento de todas sus funciones, pro-
mover el desarrollo integral de los derechos de los niños y los jóvenes y la
integración de todas las personas del grupo familiar”. En tanto, según las
Resoluciones MDS 825/05, 826/06 y 848/06, es su objetivo “promover
la protección e integración social de las familias en situación de vulnera-
bilidad y/o riesgo social, desde la salud, la educación y el desarrollo de ca-
pacidades, posibilitando el ejercicio de sus derechos básicos”.

Surge como rediseño del Programa de Atención a Grupos Vulnerables
creado en 1996, mediante la incorporación de un componente denomi-
nado “Ingreso para el Desarrollo Humano”, que se trata de un subsidio
no remunerativo a familias con hijos menores a 19 años en situación de
pobreza, siendo la madre depositaria y titular del subsidio. La contrapres-
tación exigida es demostrar la asistencia escolar y el cumplimiento de con-
troles periódicos de salud. El segundo componente es denominado Pro-
moción Familiar y Comunitaria y consiste en talleres de formación. En
términos del BID, la estrategia procura “contener la pérdida en el capital
social y humano ... al tiempo que se estaría sentando las bases para una
política pública en el área social relativa a la inversión en capital humano
como estrategia de reducción de la pobreza de los grupos más vulnerables
del país” (CELS, 2006: 8). De acuerdo con la información oficial, son al-
canzados alrededor de 1 340 000 niños y adolescentes pertenecientes a al-
rededor de 454 000 familias. 

El Plan se implementa en articulación con un Seguro de Formación
para los adultos varones que percibían el Plan Jefes y Jefas de Hogar De-
socupados1, siendo el criterio de distribución de la población entre una
y otra alternativa la “empleabilidad”: la mayoría de las mujeres y los
adultos mayores son considerados “inempleables”2 y pasan a integrar el
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2 En función de sus trayectorias laborales y educativas anteriores, así como en el caso de las mu-
jeres, de su situación familiar de “madres con carga de familia”.



Planes y programas para la infancia y la adolescencia

Existe una miríada de planes y programas que ubican a niños, niñas y
adolescentes como sus destinatarios directos, con alcance territorial y po-
blacional limitado, con la excepción del Programa Materno-Infantil del
Ministerio de Salud. En el área Metropolitana3 es posible señalar que la
agenda de gestión –municipal, provincial y nacional– se concentra en los
problemas relativos a la responsabilidad penal y de seguridad, los proble-
mas de la empleabilidad y emprendedurismo juveniles entendidos como
atributos personales. En la retención escolar secundaria, mediante el for-
talecimiento de los espacios educativos y la distribución de becas; en la
asistencia a problemas de vulnerabilidad extrema, ya sean situaciones de
calle, de maltrato y violencia familiar, de abandono y, claro, en los pro-
gramas sanitarios: prevención del VIH-sida y salud sexual en general, pre-
vención del consumo de sustancias.

Este despliegue sigue una lógica de género. Los programas relaciona-
dos con los problemas de seguridad –incluyendo aquellos ligados al con-
sumo de sustancias– y los de formación para el trabajo tienen como des-
tinatario modelo a los varones. Por otro lado, aquellos ligados a la salud
sexual interpelan a mujeres. Los problemas de integración social ubican a
niños y adolescentes varones como los actores principales. La presencia
del sexo “inesperado” tiende a ser, para estas formulaciones, no un seña-
lamiento de los límites de la estrategia del programa, o de su invisibilidad
relativa a una dimensión de género. Al contrario, se suele distribuir como
problema individual, objeto de normalización. Incluso aquellos planteos
innovadores encuentran problemas para actuar. Por ejemplo, un progra-
ma de capacitación del municipio de San Martín, que implementó una
estrategia de cuotas para lograr mayor presencia femenina, constató la ne-
gativa mayoritaria de las empresas a contratar a las jóvenes. Los motivos
argüidos incluían la falta de baños femeninos y la erotización de las rela-
ciones sociales en el espacio de trabajo. Ello no condujo a los efectores a
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programa en términos de ciudadanía sustantiva para adultos y para niños
y adolescentes?

La necesidad de ampliación de la ciudadanía sustantiva supone el re-
conocimiento de la desigualdad en el acceso y en la titularidad de dere-
chos a distintos grupos, segregados en virtud de varias estructuras de so-
metimiento. Ello se conjuga en la comprensión de la sociedad como divi-
dida en esferas pública y privada discretas y con temas, problemas, roles,
etc., que les son esenciales y propios (Fraser, 1997). La reclusión en el ho-
gar, centro de la esfera privada, supone un conglomerado de valores, ta-
reas, funciones, considerados naturalmente femeninos, vinculados a la re-
producción de la vida en un marco heterosexual, y a la reproducción de
la fuerza de trabajo en un marco desmercantilizado.

Los intereses y necesidades de las mujeres y las/os niños/as y adoles-
centes han sido construidos como problemas privados atinentes a las fa-
milias. En la lucha por la interpretación de las necesidades (Fraser, 1991)
se ha privatizado un conglomerado de problemas asociados con la igual-
dad de género y la equidad intergeneracional. El proceso de ampliación
de ciudadanía y de debate democrático requiere aquí una discusión sobre
lo que es calificado como público y privado, sobre los problemas conside-
rados de índole familiar y sobre el tratamiento de la familia como una
unidad en sí misma.

Como se señaló, diversas características del plan conspiran contra ese
tipo de logros. El espíritu familiarista, los estereotipos de género, la cau-
ción moral sobre los logros de niños y adolescentes, la puesta en contra-
dicción de los derechos de las mujeres respecto de los de sus hijos, apa-
recen como límites posibles respecto de políticas de reconocimiento que
construyan paridad. Por su parte, el aislamiento respecto de una visión
integral de las políticas para la infancia y la adolescencia parece conva-
lidar la percepción de sus límites en cuanto a la transformación de la de-
sigualdad.

Finalmente, su articulación de facto con una constelación de progra-
mas supletorios con lógicas derivadas del control social y la normalización
parece ubicarlo en el centro de una modalidad de integración social res-
tringida y subordinada.
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3 Ciudad Autónoma de Buenos Aires y partidos del Conurbano bonaerense. En la CABA se cuen-
tan más de 100 programas, en tanto en la gobernación alrededor de 30, sin contar los munici-
pales y nacionales.



blica de educación inicial y el escaso interés demostrado en procurar co-
rregir la desigualdad en la calidad y diversidad de la oferta educativa.

En virtud de estas divergencias, su capacidad para cumplir su cometi-
do de mejorar las capacidades familiares para sostener el desarrollo huma-
no de niños, niñas y adolescentes es puesto en cuestión. Por un lado, la
familiarización de la responsabilidad por los cuidados y la promoción del
desarrollo es cuestionable, sobre todo en un contexto de cada vez mayor
desigualdad entre grupos poblacionales, lo que no permitiría modificar la
segregación en cuando menos dos tipos de inserciones, una relativamen-
te plena en sus posibilidades de ejercicio de sus derechos, integrada al
mundo global y otra confinada al territorio local, puesta bajo caución
moral y con restricciones al ejercicio de ciudadanía.

Políticas sociales y políticas de control social

En lo relativo a las nuevas generaciones como eje de las estrategias de pro-
tección social, parece construirse una estrategia, al menos dual, que liga
las políticas sociales con las políticas de control social de modos relativa-
mente innovadores respecto de la situación anterior. Durante el siglo XX,
el policiamiento de los menores era ejercido a través de la intervención
punitiva sobre las familias (Donzelot, 1998), a partir de constatar o bien
la falla educativa de los niños o bien el desarrollo de conductas antisocia-
les, delictivas, moralmente condenables, por parte de los niños o sus pa-
dres. El Modelo Tutelar reemplazaba la paternidad cuestionada por acción
u omisión, mediante la institucionalización de los menores en alguna for-
ma de institución total.

En el nuevo modelo, la intervención sobre las familias se da al supo-
ner una necesidad de apoyo en el desarrollo de las funciones que son con-
sideradas su atributo natural. En segundo lugar, las familias podrán soste-
ner trayectorias socialmente inclusivas para niños y adolescentes, a partir
de estrategias de distribución de ingresos y capacitación y fortalecimien-
to de las inserciones educativas. En tercer lugar, el valor de estos está da-
do por su responsabilidad futura en la reproducción social, no por su des-
vío presente. En cuarto lugar, esto sucede en un contexto internacional de
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procurar una modificación en la oferta de empleo, sino solo a constatar
su falta de apertura.

Las estrategias relativas al empleo juvenil y a la permanencia en el
sistema educativo parece generar tendencias a la segregación: en lugar
de proponerse la inclusión en la vía princeps, mediante las transforma-
ciones necesarias de sus condicionamientos para el acceso o la perma-
nencia, producen carriles alternos, de menor calidad y proyección. La
inclusión en proyectos de economía social y en estrategias educativas
comunitarias es una ganancia en capital social y comunitario, pero en
un marco de pobreza y restricción en la transformación de los límites de
estas circunstancias.

La búsqueda de la igualdad, como requisito para las políticas respetuo-
sas de los derechos humanos, requiere de una concepción no solo formal,
sino también y centralmente, material o estructural, atendiendo a las dis-
criminaciones y desventajas históricas. Desde este punto de vista, la insti-
tucionalidad de las políticas para la infancia y la adolescencia, incluso in-
corporando aquellas indirectas, plantea serias dudas.

Discusión

Es interesante señalar que la continuidad entre los planes nacionales y los
programas específicos no es tratada como tal, los primeros no suelen ser
incluidos en el análisis de las políticas para la infancia y la adolescencia.
Tampoco son visualizados por los efectores de estas últimas como atinen-
tes a su labor y no se verifica su impacto respecto, por ejemplo, de la re-
ducción de la pobreza infantil y adolescente.

El Plan Familias parece presentar continuidades y divergencias respec-
to de las tendencias del estado activo en los países centrales. Sus continui-
dades se ubican alrededor de los propósitos manifiestos de inversión en el
desarrollo de capital humano y social, en la distribución de responsabili-
dades enfatizando en las unidades familiares, en la centralidad del traba-
jo formal como estrategia de protección social. Las discontinuidades se re-
lacionan con las estrategias maternalistas, el des-incentivo a la inserción
laboral femenina, la prácticamente inexistente inversión en provisión pú-
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terística de las personas, subsanable mediante capacitación y/o “espíritu
emprendedor”. En estos planteos se releva la persistencia de supuestos
asistencialistas, derivados de la lógica liberal que sostiene que

los pobres, y especialmente las mujeres, son pobres y excluidos básica-
mente por que demuestran deficiencias en cuanto a su capital humano:
un mejor nivel educativo y su capacitación o habilitación profesional per-
mitiría una mejor inserción laboral y llevaría a la superación de su pobre-
za (Dieren, 2004, 4).

La tensión entre el cuidado y los derechos

La reformulación de las modalidades de cohesión social nucleadas en es-
tas “nuevas” políticas sociales supone un doble juego: la dependencia de
las acciones en la promesa de reproducción social acarreada por las nue-
vas generaciones y la obligación de cuidado que le impone a los adultos.
Un grupo de estos cuidados es naturalizado como función de la familia
y atribuido a las mujeres. De este modo, se atan los derechos y posibili-
dades de autonomía de unos a la restricción de derechos y autonomía de
otras.

La situación de necesidad, asimetría o dependencia circunstancial de
niños y adolescentes, suele ser interpretada en la lógica institucional co-
mo carencia, dependencia permanente. Por su parte, el cuidar constituye
un núcleo fuerte de las políticas sociales implementadas (Shakespeare,
2000). Los trabajadores lidian con relaciones que llevan intrínsecamente
la posibilidad del uso unidireccional del poder. El conflicto se presenta li-
gado a la inadecuación de las acciones por un lado y la inadecuación del
sujeto cuidado a las expectativas institucionales, por otro lado; finalmen-
te, las necesidades y aspiraciones de quien cuida. La concreción de dere-
chos de unos y otros actores institucionales conforman la matriz relacio-
nal en que las políticas se implementan y los discursos y prácticas de ciu-
dadanía tienen lugar.

Los destinatarios de programas sociales inician circuitos tutelados de
integración social, que condicionarían sus posibilidades de inclusión so-
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promoción de los derechos de niños y adolescentes y de la suscripción ca-
si universal de un instrumento que obliga a los estados en su provisión y
garantía.

Dado este circuito principal, ¿qué sucede cuando, por cualquier razón,
falla? Esta circunstancia en general da lugar a intervenciones específicas,
generadas en el conglomerado de programas de menor alcance y que se
denominó de matriz conservadora (Llobet, 2007). Sus núcleos son opera-
ciones de psicologización del conflicto social, patologización de las expre-
siones de agencia infantil y normalización y moralización identitarias.
Trayectorias ligadas a la pobreza o a la inestabilidad de los ingresos, en la
medida en que no se cumple la promesa de asunción de la responsabili-
dad por la reproducción social, se combinan con un juicio moral y con
una sanción juridicizante: la convalidación de todo un conjunto de niños,
niñas y adolescentes como objetos de control social.

Las relaciones entre lo público y lo privado

Un supuesto es que las políticas de interpretación de las necesidades, al ser
incluidas en la institucionalidad estatal, conllevan efectos de despolitiza-
ción de demandas y devuelven al dominio privado aquellos problemas que
habían “migrado” a la esfera pública (Fraser, 1990). Más aún, la matriz dis-
cursiva conservadora conlleva la posibilidad de distribuir los problemas,
atribuyéndoles estructuras de determinación familiaristas, psicologistas o,
de alguna manera propias del ámbito privado-mercantil o familiar.

El tratamiento de la exclusión institucional (Saraví, 2006), en el caso
de adolescentes, es un reflejo de este planteo: se explica desde lo privado
familiar y se interviene desde lo singular. La empleabilidad sería el núcleo
de la migración de este conjunto de problemas al ámbito privado. Para el
Ministerio de Trabajo, por ejemplo, refiere a una característica del merca-
do de empleo subsanable mediante una intervención en la oferta de pues-
tos de trabajo4, pero para el Ministerio de Desarrollo Social es una carac-
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4 Intervención que para las/os adultos se despliega mediante convenios colectivos y salario mínimo,
y para las/os adolescentes y jóvenes mediante estrategias de responsabilidad social empresaria…
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cial autónoma y en paridad. Esta modalidad de intervención del Estado
puede caracterizarse como de privatización e individualización de las de-
sigualdades. Este tipo de programas parece así proponer inclusiones con-
troladas y precarias.
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Resumen

Las preferencias adaptativas se generan a través de un proceso de adapta-
ción de las creencias y los deseos a las posibilidades reales que alguien tie-
ne. Este es un proceso no consciente que tiene por meta la reducción de
la frustración que se experimenta al tener deseos que no pueden satisfa-
cerse. Las políticas públicas que tienen por objeto sectores de marginación
endémica y pobreza estructural deben manejar este tipo de preferencias,
ya que por su particularidad demandan un tratamiento diferencial, si es
que se pretende que tales políticas sean exitosas.

La implementación de estrategias que incluyan las preferencias adap-
tativas en el diseño de políticas públicas, demanda que se expanda la au-
tonomía del sujeto como camino que permita modificar este tipo de
preferencias. Por otra parte, dado que las preferencias adaptativas sur-
gen como estrategia de reducción de la frustración y el incremento del
bienestar, se deberá manejar esta lógica de pérdida e incremento de bie-
nestar para el diseño de políticas públicas, por lo que la expansión de la
autonomía debe acompañarse con compensaciones en bienestar que
tengan por objetivo que el afectado no recaiga en la generación de pre-
ferencias adaptativas.
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